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La Subprocuraduria de ordenarñiento Tetitorial de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territoral de la

óiuáad'de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21,

il fÁ.ái^ lll,30 BtS 2 de ta Ley Orgánica de ta Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Teritorial de la

Ciudad de N4¿xico, 4 fracción lV i2 ftáccióñ I, y 101 primer párralo de su Reglamento; habie¡do analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o17-383-SOT-160, relacionado con la deñuncia

presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de nformación y
vlsitas de verificación a las autorldades competentes y se informó a la persona denunciante sobre dchas
diligencias, en términos de los articulos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones I, lll, lV, V, Vll. Vlll y lX de la Ley
Orgánlca de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [¡éxico, así como 90 de su
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 't i ocr 201i

Reg amento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y oISPoSIcIoNES JURiDICAS APLIcABLES

En el presente expediente, se analizó la normalividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso de suelo),
en materia ambiental (ruido), falta de cajones de estacioñaniento y proteccón civil, como la Ley de Desarrolo
Urbano, la Ley de Establecimientos Mercántiles, la Norma Técnca Complementaria del Reg amento de
Construcciones, la Ley Ambiental de Protección a a Tierra, la Ley de Protección Cvil y a Norma Ambiental
NADF-005-Al\¡BT-2013 todas para la Ciudad de [,4éxico y e Programa Delegacional de Desarro lo Urbano vigenle

Con fecha 07 de febrero de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública y Reñdicióñ d€ Cuentas la Ciudad de México, ejerció su derecho a so citar la
confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta lñstitución, presuntos incumplimientos en materta de
desarrollo urbano (uso de suelo), en materia ambiental {ruido), falta de cajones de estacionamiento y prolección
civil, por las actividades que se realizan en el inmueble ubicado en calle Hermanos Wrght número 85, Colon a
Fuego Nuevo, Delegación lztapalapa; la cual fue admitida medianle acuerdo de fecha 15 de febrero de 201 7. ...._

en lzlap¿lapa.------

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normativdad aplicable, se tiene lo
s gurente

'1.- En mater¡a de desarrollo urbano (uso de sus¡o)

Durante los teconocimientos de hechos realizados por petsonal adscrito a esta Entidad, se constató un inmueb e
de un nivel de altura, sin constatar letrero qué haga referencia a !n salón de fiestas, sin embargo a interior se
observaron juegos infantiles, srllas y mesas, quien atendió lá diligencia manifestó que se realizan eventos
nfántiles solo los fin de semaná

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tene que al predio investgado e coÍesponde la zonificación HC 3/40
(Habitacional con Comercio en Planta Baja, 3 niveles máximos de construcción, 40% mínimo de área libre), donde



CDMX

Asrmrsmo d^e as documenl¿res rnregradas en e expediente ar .ubro citado, er rnmuebre objeto de ra denuncia
cuenta con ceñificado de unrco de zonrficación de uso de suelo folio número 150s7-i 51 RA[,4o14 de fecha de
expedición 20 de marzo de 2014 que señala la zonificación citada en el párrafo anterior.--.-------

En virtud de lo anterior las actividades de salón de fleslas infantiles en el inmueble ubicado en calle Herma¡os
Wright número 85, Coloñia Fuego Nuevo, Delegación lztapálapa, se apega a la zonificación aplicable de
conformidad con en el Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano para lztapalapa vigente. -
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el uso de suelo para salón pára fiestas
Desarrolo Urbano para lzlapalapa vigente.

infantiles, se encuenlra permitido en el programa Delegacional de

2.- En mater¡a de establ€cim¡€nto mercanlil (funcionam¡ento y falla de cajones de estac¡onamiento)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad, se constató un lnmueble
de un nivel de altura, sin constatar lefero que haga referencia a un salón de fiestas, siñ embargo al interior se
observaron juegos infanliles, silas y mesas, que¡ atendió la diligencia manifestó que se realizan eventos
nfanties soo los fln de senana. Sin embargo no se constataron cajones de estacionámleñto en dicho
est¿blectniento.lercanttl ---------------------------

As rnismo, de las gestiones rea zadas por esta Entdad, la Dreccón Genera Juridica y de Gobrerno de la
De egacióñ lztapalapa, cuenla coñ Aviso para el Funcionam ento de Establecim entos l\,4ercantiles con glro de bajo
mpacto folo |ZTAVAP2o14-04-29001 10807, de fecha 28 de abril de 2014, con giro mercantil de salón de f estas
nfantiles denominado "El rancho del abuelo"

Al respeclo, la Norma Técnica Complementaria del Reglamento de Construcciones de la C udad de l\4éxico señala
en su apartado "'1.2.1 que lleva por títu o cajones de estacionamiento', que la cantidad de cajones que requiere
una edificación estará en función del uso y déstiño de la misTña, así como de las disposiciones que estab ezcan
os Programas de Desarrollo correspond entes; en el caso qué nos ocupa para el gro de salón de fiestas
infantiles, la norma de referencia señala como minrmo de c¿lones de estacionamiento 1 por cada 40 m'zdel
terreno, por lo que al dividise enke 150m'que es l¿ superficie del terreno del establecimiento de mérlto, le
coresponden un total de 4 cajones de estacionamiento En razón de lo anterior la D rección General Juridica y de
Gobierno de la Delegación lztapalapa, programó visita de verificación al establecimiento mercantil co¡ giro de
saón de fiestas infantiles, asignándole el expediente CVRNVlEMl0432l2017, loda vez que el citado
estebiec miento no cuenla con cajones de estac onamiento.------------

En vktud de lo anter or, las actividad de salón de fiestas infantiles que se realizan e¡ el inmueble ubicado en calle
Hermanos Wright número 85, Colonia Fuego Nuevo, Oeegación lztapalapa, cuenta con Aviso para el
Func onam ento de Establec mientos l\rerca¡tiles con giro de bajo impacto folio lZTAVAP2o14-04-29001 '10807, de
fecha 28 de abril de 2014 Asimismo la Dirección General Jurídica y dé Gobierno de la Delegación lztapalapa,
programó visita de verificación balo el número de procedimiento cvRNvlEMl0432l2017 en el establecimiento
obieto de denuncia. respecto a que cuente con los 4 cajones de estacionamlento que ]e corresponden con base
en la Norma Técnica Complemenlaria del Reglamento de Construcciones de la Ciudad de ¡/éxico, por lo que le
coresponde sustanciar el citado procedirniento, imponiendo las medidas cautelares y sancio¡es procedeñtes,---

3.- En mater¡a amb¡ental (ru¡do)

Durante los reconocir¡ieñtos de hechos realizados por persoñal adscrito a esta Entidad, se constató un inmueble
de un nivel de altura, s ñ constatar letrero que haga referencia á un saló¡ de fiestas, sin embargo al interior se
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observaron juegos rnfanliles, slllas y mesas, quien atendió la d lige¡cla manifestó que se reaLzan eventos
infantiles soio los fln de semana, siñ embargo no se constaroñ emisiones sonoras.------------''

horas serán de 63 dB (A) y de 20:00 a 06:00 horas de 60 dB (A).----

¡ealizar a medición sonora correspoñdiente...----....-

No obstante de los reconoc mientos de hechos se constató un salón de fiestas infantles, sn embargo no se
percibió ruido proven ente de esa actividad, adicionalmente para brindar la atención a la persona denunciante, La

Dirección de Est!dios, Dictár¡enes y Peritajes de Ordenamiento Terrtorial de esta Subprocuraduría, rea|zaron
llamadas telefónicas en fecha 25 de marzo, 02 de mayo y 29 de julo del presenté año a la persoña denuncianle
con la finalidad de acordar día y hora para realzar la medición de nrveles sonoros en los horarios señalados en el
escrito de deñuncia, quien nranifestó que hasta el momento no se ha llevado a cabo actividades de salón de
fiestas, por lo que se comuñicalía poslerormente con el investigador para programar una nueva visita para

En este sentido, a Norma Ambiental para la Ciudad de l\.4éxico NADF-005-AIV]BT-2013, publicada en la Gaceta
Oficia de la C udad de ft¡éxico el día 29 de diciembre de 2014, dispone que los responsables de fuentes emisoras
ubicadas e¡ la Ciudad de lvléxico deberán cumplir con los requ srtos y limrtes máximos permisibles de emisiones
de ruido, por lo que establece que en ei punto de denunc a NFEC, los declbeles en el horar o de 06:00 a 20:00

Adrcionalmente se realizó llamada telefón ca de fecha 22 de agosto del presente año a la persona denunciante
con la finalidad de saber si la molestia de ruido persiste, manifestando que no son constantes las actividades de

En virtud de lo anterior, durante los reconocrmientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad, en
el inmueble ubicado en caile Hermanos Wrlght número 85, Colonia Fuego Nuevo, Delegació¡ lztapalapa, no se
constataron emisiones sonoras provenientes de las actividades del salón de fiestas infanlies. En el mismo sentido
la persona denuncia¡te mediante las llamadas te efónicas que se le realizaron, man¡festó que no se han I evado a
cabo actividades de salón de fiestas, por lo que no ha exisUdo ruido.--

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se rea|za de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley
Orgánica de la Procuraduria AmbienlaL y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,90 fracción X y 94
primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedim entos

salón de fiestas, por 1o que no ha existido ruido

Civiles para la Cludad de I\,4éxlco, de aplcación supletora

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

Durante los recoñocimrentos de hechos realizados por personal adscrilo a esta Entidad, se constató un
inmueble de un nivel de altura, sin constatar letrero que haga referencia a un salón de fiestas, sin
embargo al interior se obséNaron juegos infantiles, sillas y m6sas. Quien atendió la diligencia manifestó
que se realizan eventos infantiles solo los fines de semana. No se constataron cajones de
estac onam eñto en d cho estab ec rniento mercantil ñr emisiones sonoras.-----------

2. Al inmueble obleto de denuñcia, le corresponde La zonificación HC 3/40 (Habitacional con Coñercio en
Plañta Baja, 3 niveles máximos de conskucción, 40% míniño de área libre), donde el uso de suelo para
salón para fiestias infanUles, se encuentra permitido en el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
para lztapalapa vigente. Asimismo cuenta con cuenta coñ Ceatificado de Único de Zonificación de Uso de
Suelo número folio número 15057-1 51 RAN¡O14 de fecha de expedic ón 20 de marzo de 2014 que señala
la zonificación citada
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3. El inmueble objeto de la denuncia cuenta con Aviso para el Funcionamiento de Establecimientos
I\,4ercantiles con giro de bajo impacto folio lZfAVAP20l4-04-2900110807, de fecha 28 de abril de 2014
con giro mercantil de salón de fiesias infantiles denominado'El rancho del abuelo'-'----'-------..----------

4. La Dirección General Jurídica y de Gobierño de la Delegación láapalapa, programó visita de verificación
bajo el número de procedimiento CVRNVIÉM1043212017 eñ el establecimiento objelo de denuñcia,
fespecto a qué cuente con los 4 cajones de estacionamiento que le corresponden con base en la Norma
Técnica Complemeñtaria del Reglameñto de Conshucciones de la Ciudad de México, por lo que le
corresponde sustanciar el citado procedimiento, imponiendo las médidas cautelares y sañciones

5. Durante los reconocirñieñlos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad, en el inmueble
ubicado en calle Her'manos Wright número 85, colonia Fuego Nuevo, Delegación lztapalapá, ño se
co¡stataron émis ones sonoras proveñientes de las actividades del salón de fiestas infantlles. En el mismo
sentido la persona denunciante mediante las llamadas te efónicas que se ie realizaron, manifestó que no
sé han llevado a cabo actividades de salón de flestas, por lo que no ha exist do ruido.------

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los docur¡entos que ntegran el expediente en elque se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emile en su contexto, independienternente de los procedimientos que substáncien otras autoridades en el ámb to

procedentés.-------..----..

de sus respectivas cor¡petencias

En virtud de lo expuesto, de coñformidad con los artículos citados en e primer párrafo de este instrumento es de
fesolvefse y se. ----.

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por co¡cluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prev sto en el artículo
27 fGcciór, lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambental y del Ordenar¡iento Territorial de la Ciudad de

SEGUNDO.- Notifiquese la presente resolución a la persona denunciante y a la D reccrón General Jurídica y de
Oobrerno de la Delegacrón laapalapa ..-----

Ciudad de Méxco.---

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
arch vo y resguardo. -.--

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa l\,4árquez, Subprocurador de Ordenamiento Ierrilorial de la
Procuraduria Ambiental y del Ordenamieñto Terilorial


